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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Julio Mauricio Ballesteros
Condori abogado de don Víctor Luis Alponte Pérez y otros contra la resolución de fojas
261. dc fecha 2.1 de octubre de 2017, expedida po¡ la Sala Civil Transitoria de

Chor¡illos de la Coñe Supe or dl] Justicia de Lima Sur, que revocó la resolución
apelada y declar'ó inlirndada la demanda de autos.

FUNDAMENTOS

En la sentencia cmitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada e¡ cl dlariu
oficial El Peruano el 29 de agosto de 201,1, este Tribunal estableció, en el

lundamento,l9, coÍ carácter de precedente, que sc cxpedirá sentencia interlocutuliu
dictada si11 más trál¡ite, cuando se presente alguno de los siguientes

que igualmente están conlenidos en el atículo 11 del Reglamento
del Tribunal Constitucional:

Carezca de l'undanentación la supuesta vulneración que se invoque.
La cuestión de Derecho contenida en ei recurso no sea de especial
tr¿iscendencia conslitucional.
La cuestió¡'l de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal
Constitucional.
Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente igualcs.

ED el prescntc caso, se evidencia que el recuso de agravio no está reférido a una
uestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un
clrlso carece de esta cualidad cualdo no está relacionado con el contenido

constitucionalmente protegido de un derecho fundameütal; cua¡1do la prele¡sión
versa sobre un asunto que está materialmeÍte excluido del proceso de tutela de que
se trata; o, ñnalmente, cuando lo pretcndido no alude a u¡ asunto que requiere una
tutela de especial urgencia.

3. Dxpresado de otro modo, y tcnicndo en cuenta lo precisado en el 1'undamento 50 de

la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cuestión nu re\ists
especial trascendencia constitucional en los sigujentes casos: (1) si una liüura
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rcsolución del Tribunal Constituciol1al no soluciona algún conflicto de relevanc¡a
constitucional, pues no existe lcsión que comprometa el derecho fundamental
involuc¡ado o se trata de un asunto que no corresponde resolver en la lic
constitucio¡al; o (2) si no existe necesidad de tuteiar de manera u¡ge¡te cl derecho
constitucional invocado y no media¡l razones subjetivas u objetivas que habililen a
este órgano colegiado para emitir un p¡onunciamiento de fbndo.

4. Lo protegido constitucionalmente por el derecho de petición cs la lacultad de

cr¡alquier pe¡sona de solicita¡ o peticionar algo, bien sea iniciando un
procedimiento, contradiciendo actos administrativos, pidiendo inform¡ciones,
formulando consultas o presentando solicitudes a cualqLliera de 1os órganos de la
Administración (cñ. sentencia recaída en el Expediente 00551-2001-PA/1'C). El
derecho de petición constituye un mecanismo que permite a los ciudadanos
relacionarse con los pode¡es públicos. Asi, todo cucrpo político que se precie de ser

co, deberá establecer la posibilidad de la participación y decisión de los
e11 la cosa pública, así como en la defensa de sus i¡tereses o la

ión de sus expectativas, ya sean estos pafticulares o colectivos cn su

ación con la Administración Pública (cfr. scntcncia ¡ccaida en el Expediente
0r 042-2002-PA/TC)

A juicio de esta Sala del Tribunal Constitucional, no coresponde emitir urr
pronunciamiento de lbndo en la presente causa debido a que, con base en cl
ejcrcicio de1 derecho de petición, se p¡etende una respuesta oficial de una persona
jurídica de derecho privado (Empresa Elechicidad del Perú SA - Elechoperi¡ SA)
que no brinda servicio público, pues no se dedica a la dist¡ibución ñnal de energic
eléctica, sino a su gencración, transmisión y comercialización, es decir, no cstamos
fiente a una entidad de la administración pública, conlbrme lo entiende el arlículo I
del Titulo Prel¡rinar de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Admiristrati\o
General; por lo que la controversia planteada escapa al ámbito dc la justicia
constitucional, pues 1o peticionado no está re1¿ do al contenido
constitucionalmente protegido del derecho de petición. Queda claroj elltonces, que
la cuestión de I)erecho contenida en el recurso de agravio constitucional carece de
especial trascendencia coüstitucional.

6. En consecuencia, y de Io expuesto en los fundamentos 2 a 5 .rrpra, se verifica que
el prese[te recurso de agravio ha incu(ido eD la causal de rechazo prevista en el
acápite b) del fundamento ,19 de la sc¡tcncia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso b) del artículo I I dei Reglámento Normativo del Tribunal
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Constitucional. Po¡ esta razón, coÍesponde declarar, sil1 más trámite, implocedente
eL recurso de agravio constitucional.

Por cstos t'undamentos, el l ribunal Constitucional, con la autoridad que lc
conliere la Constitución Política del Peú, el fundamelto de voto del magistrado Sa¡dói
dc laboada, y la participación del magistrado Espinosa-Saldaña Barrcra, convocado
para dirimir la discordia suscitada por el voto singt¡lar del magistrado Ferrero Costa.

Itl,ts tJ ti LYIt

Declarar IMPROCEDINTE el recurso de agravio constitucional porque Ia cuestión de
Derecho contcnida cn cl rccu¡so carcce de especial trascelldeücia constitucional.

MIIIANDA CANAL!]S
SARDÓN DE TABOADA
ESPINOSA-SAI,DAÑA BA '* I q

Lo qu
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llsloy dc acuerdo con declarar improccdcntc cl Rccurso de Agravio Constitucional
(l{AC), pcro por razones distintas a las cxpuestas cn la sentencia intcrlocutoria de auhs-

En el prcsente caso, los rccurcntcs solicitan, fuúdamentalmente, que se ordenc a la
Dmpiesa Electicidad del Pen¡ SA (Electroperu) rcspondcr por escdlo y de manera
motivada su carta, presentada el 18 de enc¡o de 2016 (.cft'. fojas 9). Maniflestan, en
esencia, quc la rcnucncia de la emplazada a contestar su pedido luincra su de¡echo
firndamental de petición, reconocido en cl articulo 2.20 de la Constitución-

Sin cmbargo, no cabc pronunciarce sobre el fondo de la controve¡sia porque, en el
prcsentc caso, la cmplazada no puede considerarse un sujeto pasivo del derecho
fundamcntal dc pctición. I]n cfecto, lejos de se¡ una entidad de la Administración
Pública en el senlicio clásico clel término, EIect¡ope(¡ es una sociedad anónima; es decir,
una persona _,uridica de derecho pDvatlo. Además, si bicD presta servicios públicos dc
conlonnidad con el articulo 3 dcl Decreto Legislativo ,11, Ley de la Empresa
Eioct¡icidad del Perú, concordante oon cl adículo 2, incrsos a y b, dcl Decreto Ley
25844, l,cy General de Electricidad, cllo no signilica que pueda ser considcrada una
entidad dc la Administración Pública en todos los casos.

Por el conlrario, como sc dcducc dcl aniculo I, inciso 8, dcl Titulo Preliminar del 'l cxto
U¡ico Ordenado ('l UO) dc la Ley 27144, aprobado mcdiante Decreto Supremo 006-
2017-JUS, las personas.juridicas dc dcrecho p vado que prcstaD servicios públicos
úr'ricamcntc pucdcn oonsidera¡se entidadcs dc 1a Administración Pública en la medida y
cn los casos en que ello ¡csultc compatible con su nafuraleza.

Al respccto, advicrto que la petición prescntada por los recurrentes no sc relac¡ona uun
los servicios públicos quc presta la emplazada ni con las lunciones o potestades de
carácter ¿dministrativo quc pudie¡a ejercer. tsn cambio, se refiere a obligcc,onrs
dcrivadas de un convenio colcctivo que h¿bría suscrito con la Federación Nacional de
'lr'abajadorcs dc Dlcctroperu el 27 dc setieübre de 1978; cs decir, a un asunto con
rclación al cual la cmplazada no ejerce funciones de carácter público.

lin consecucncia. mi voto es por declarar IMPROCEDENTE el RAC en aplicación dcl
acápitc b) dcl luDdamento 49 dc la scntencia emitida, con calidad de preccdcnte, en cl
lrixpedicnte 00987-2014-PA/TC concordantc con el articulo 11, inciso b, dcl
Ilcglalnento Normativo dcl'fribu¡al Constitucional.

s

SARDÓN I)U 1'ABO DA
Loq
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VO'I'O SINCULAR DEI, MAGISTRADO FERRI'RO COS'TA

Con 1a potcstad quc me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia
dc mi colega magistrado, emito el prescntc voto singular, pam exprcsar respetuosame¡te
qu¡j disienlo del precedcntc vinculante establecido en la Sentcncia 00987-2014-PA/TC,
SENTIINCIA IN IIIRLOCIJTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a

continuación expongoi
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I-a Constilución de 1979 creó el ]'ribunal de Garantías Constitucionales como
instdncia de casación y la Co¡rstitución de 1993 convi¡tió al Tribunal Co¡stitucional
en instancia de fallo. I-a Constitución del 79, por primera vez en nuestra historia
constitucional. dispuso la creación de un órgano ad &oc, indepcndicnte del Poder
Judicial. con la tarea de garantizar la supremacia constitucional y la vigencia plena
dc los dcrcchos fundamentales-

2. L,a Lcy Fundamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantías
Constilucionales era un ó¡ga¡o de control dc la Constitución, que tenía j urisdicción
en todo el telaitorio nacional para conocer, en vía de ca"'acüin, de los habeds corPu,\
y ampa¡os dcncgados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Iribunal no

constituía una inslancia habilitada pa¡a 1állar en tbrma definitiva sobre Ia causa. Es

decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
dcrcchos lcconocidos cn l¿ Con¡tirución.

3. En ese se¡tido, la Ley 23385, Ley Orgánica dcl 'lribunal de Garantias
Constitucionalcs, vigente en ese momento, estableció, en sus articulos 42 al ,16, que
dicho órgano. al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha

aplicado en lbrma enada o ha incuddo en graves vicios procesales en la
tramitación y resollción de la dema¡da, procederá a casar la sentencia y, iuego de

señalar Ia deiiciencia, devolverá los acluados a la CoÍe Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que emita nuevo failo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento que, a lodas [Lces. dilalaba en exceso los procesos constitucionales
mcncionados

tv1

4. I.ll modclo dc tutcla antc amcnazas y vulnc¡ación dc dcrcchos fuc scriamcntc
modificado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían krs
mecanismos de tlLtela de dos a cuatro, a saber, habeas corpus, aÍnparc, hubeas dutd
y acción de cümplimiento. En segurdo lugar, se crea al Tribunal Constituciolal
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
caliiica er¡óneamente como 'órgano de control de la Constitución". No obstante, en
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materia de procesos constitucionalcs de la libeúad, la Constitución cstablece que el
'l ribundl Constitucional es insfancia de revisión o 1allo.

5. Cabe señalar que la Constitución Politica del Perú, en su artículo 202, inciso 2,
prcscribe que corresponde al Tribunal Constitucional "conocer, en tiltima y
Llefinitira instancia!. Las resoluciones denegalot¡Lts diclada"^ en kts procesos de

httbeas «trpus. amparo, habeus data y acción de cumplimienlo"- Esta disposición
conslilucional, desde una posición de lianca tutela dc los dercchos fundame¡tales.
cxige quc el'lribunal Co¡stitucional escuche y evalúc los alegatos de quien se

cslima amcnazado o agraviado en un derecho lundamental. Una lectura diversa
contravendría mandatos esenciales de la Co¡stitución, como son el principio de

delensa de la persona humana y el respelo de su dignidad como tin supremo de la
sociedad y del Estado (artículo 1), y "la obsefl.tnc¡¡1 del debido proceso y tuteld

iurisdicc¡ondl. Ninglúa pefiona puede ser desviada de la jurisdicción
predeferminddd por lu ley, ní.^omelidd a procedimienlo d¡stinto de los ptefiamente
estdblecidos, ni juzgada por órganos jutisd¡cc¡onales de excepción ni p,,r
cr)tnisiones espec¡dles cteadas al efecto cualquiera sea su denomin¿rción",
consagrada en el articulo 119, inciso l.

6. flomo se advierte, a diferencia de lo que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la úllima instancia constitucional liene lugar por la vía del certiorari
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
run órgano supremo de inter?retación de la CoDstitución capaz de ingresar ai fondo
en los llamados procesos de la libe¡ad cuando el agraviado no haya obtenido una
protccción dc su derecho cn sedc dcl Podcr Judicial. En otras palabras, si lo quc
eslá en discr¡sión es la sr¡puesla alrleÍaza o lesión de un derecho lünddmental, se

dcbc abrir la vía corrcspondicnte para que el Tribunal Co¡stitucional pueda
pronunciarse. Pero la apertura de esta via solo se produce si se permite al
pcticiolante colabo¡ar con los jueces constituciolales mediante un pormenorizado
an.rli.is dc lo quc sc plclcndc. dc lo qure se invoca.

7. Lo constitllcional es escuchar a la parte como concretización dc su dcrccho
irenunciable a la del'ensa; además, un T bunal Constitucional constituye cl más
electivo medio de defensa de los dcrcchos f'undamcntales frente a los poderes
públicos y privados, lo oual evidencia el triunfo dc Ia justicia frentc a la
arbitrariedad.

8. La administración de justicia constitlrcional de la libcrtad que briDda el T¡ibunal
Constituclonal. dcsdc su creación, es respetüosa, como co[esponde, del derecho de

lrw
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Il. Cabe aiiadir que la participación di¡ecta de las pa¡tes, en defcnsa de sus intereses,
que se concedc en la audiencia de vista, también constituye un elemento que

dcmocratiza el proceso. De Io co¡trario, se decidiria sobre la esfera de inte¡és de

una persona sin pcrmitirle alegar lo corespoÍdientc a su favor, lo que resulta a

cxcluyente y antidenoc¡ático. Adcmás, el Tribunal Constitucional tiene el deber
includible de optimizar, cn cada caso concrelo, las razoncs, los motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, porque el 'l'ribunal Constitucional se

legitima no por ser un tribünal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
cxprcsar de modo suficiente las razones dc dcrecho y de hecho relevantes en cada
caso que tesuelve.

12. En ese sentido, Ia Cofte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
dereclro de dcicr,sa "obliga al Estado ¡.1 lrular al indfuidto en todo momenb como

un wrdudero su¡elo del proceso, en el más amplio senlido de esle co ceplo, y no
simplemente como objeto deI mismo"t , y que "parq que exi"^la debido proceso legal
es preci¡o que n jt$ticiable pueda hacer valer su"^ derechos y defender sns

inlereses en..formd efecliva ! en condicíones de igualdad proce.tal con otros
ju.tliciuble»'' .

I Corte IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela. sentencia del 17 de noviembre de 2009.
páralo 29.
2 Cone IDH. Caso llilai¡e, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
scntcncia del 21 de junio de 2002, párafo 146.
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del'ensa inhcrcnle a toda persona, cuya manifestación primaria es el de¡ccho a ser

oido oon todas las dcbidas garaDtías al intc or de cualquier p¡occso en el cual se

detcrmincn sus derechos, interescs y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento ¡espccto a ia emisión de una ¡esolución constitucional
sin rcalizarse audiencia de vista está ¡elacionado con la del!¡sa, la cual, sólo es

clectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de mancra cscril;r y
oral, los argumentos pelinentes, concretándose el principio de inmediación que

debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intervcnción de las pafes, co esponde señaiar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del poder que el

Hslado ostenta sobre las pcrsonas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

brinda con estricto rcspeto de los derechos inhercntes a todo ser hunano, lo que

incluye el dcrecho a se¡ oido con las debidas ga¡antías.
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l:l- El modelo de "instancia de 1állo" plasmado en la Constitución no puede ser

clesviltuado por el'lribunal Constitucional si no es con gravc violación dc sus

disposiciones. Dicho'l'ribunal es su inlérprete suprcmo, pero no su reformador, toda

vcz que como órgano constituido también está sometido a la Constitució¡.

l¿1. Cuando sc aplic¿ a un proceso constitucional de ia libelad la denominada

"sentcncia interlocutoria", el rcculso de agravio constitucional (RAC) pierde su

verdadera escncia jL¡rídica, ya que el Tribunal Constilucional no tiene competencia

para "rcvisar" ni Drucho menos "recalificar" el lecurso de agravio constitucional.

15. I)e conibrmldad con los añiculos 18 y 20 del Código Procesal Constilucional, el
'fribunal Constitucional ¡o "concede" el ¡ecu¡so. Esta es una competencia dc la
Sala Superior de1 Podcr Judicial. Al Tribunal Io que le corresponde es conocer de]

ILAC y pronunciarse sobre el lb¡do. Por ende, no le ha sido dada la competencia de

¡cchazar dicho ¡ccurso. sino por el contrario de "conocer" lo qL¡e la parte alega
(rmo un agr.,\ io qu( le c¿us¡ indcl'cnsion.

16. Por otro lado, la "sentcncia interlocutoria" cstablece como supuestos pam su

aplicación lórmulas imprecisas y anplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,

rcquiere ser aclarado, .iustilicado y concretado en supuestos especíñcos, a saber,

identilicar en qué casos se aplicaria. No hacerlo, no dellnirlo, ni justificarlo,

convicrte el empleo dc la precilada sentencia en arbit¡ario, toda vcz que se podda
altctar. entrc otros, el derecho fundamental de defensa, en su manifestación de ser

oido con las debidas garantías, pues ello daria lugar a decisiones subjetjvas )
oarenles de prcdictibilidad. afectaDdo notablemelte a ]os justiciables. quicnes

tendrían quc adivinar qué resolvcrá cl Tribunal Constitucjonal anles de prcsentar 5u

respectiva dcmanda.

17. Por lo dcmás, rz¿tt¿tíis tuulandis, el precedente vinculante contenido en la Sentencia

00987-201,1-PA/TC rcpite lo señalado por el fribunal Constitucional en otros

iállos. como cn el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentercia 02877-
2005-PHC/TC). l)el mismo modo, constituyc una reafirmación dc la naturaleza
procesal de ios proccsos constilucio¡ales dc la libefad (supletoriedad. via prcr ia.

vías paralclas, litispeidencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cierto. ctc.).

rru

18. Sin embargo, cl hccho de que los procesos constilucionales de la libertad se¿ur de

una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
molivo para que sc pueda desvifluar la esencia principal del recurso de egravio

constitucional.
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19. Por tanto, si se tienc cn cuenla que la.justicia en sede constilücional representa la
irltima posibilidad para proleger y reparar los derechos ñrndamentales de los

agraviados. \,oto a favor de que err el preseDte caso se convoque a audiencia para la

vista, Io que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
delidtiva. sca la adecuada para poder escuchar a las personas alecladas en sus

dcrcchos ese¡ciales cuando no encuerlttan justicia en el Poder Judicial;
especialmentc si se tiene en cuenta que, agotada la vía constitucional, alju§ticiable
solo 1e qucda el car¡rino de la jurisdicción internacional de protección de derechos

humanos.

20. Como afirmó Raúl Ferrero Rebagliati. "la dcfensa del derecho de uno es, al misno
liempo. una dcfensa total de la Constitución, pucs si toda garantía constitucional
entralia cl acccso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defendcr su derecho

cs1á defendiendo el de los dcr¡ás y el de la comunidad quc resulta oprimida o

envilecida sin la protccción iudicial auténtica".

}-ERR¡]RO COS'I'A
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